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ción ante este Tribunal e IDlClar la práctica de loo ejercicios
de la opos1ción, de conformidad con la convocatoria y progra·
ma de ejercicios publicados con la misma en el citado «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid. 27 de febrero de 197\.-'El Presidoimte del Tribunal,
Cristóbal Halffter y Jiménez Encina:.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado por la que se aprueba la 1Jro-
puesta del Tribunal del concurso de méritos para
Mecántcos para cubrir seis vacantes.

Esta SubdlrecelÓll ha resuelto:

1.0 Aprobar la propuesta del Tribunal del concurso de m~
ritos publicada en el «Boletín Oficial del Este..do» de 2 de sep
tiembre de 1970 para cubrir seis vacantes de Mecánico, _formíl
lada a nombre de los funcionarios que a continr.sción se rela
cionan, as! como puntuaciones obtenidas y servicios a que están
adscritos:

-:-
Funcionarios Puntuacl, Servicios

D. Juen Antonio La.cuesta Verdejo. 18,05 Valencia.
D. Francl8co Gónlez Pardillo ......... 12,69 Córdob::'J...
D. Manuel OÓInez Santiago ......... 12,54 Valencia.
D. Antonio Olivares 'Guerrero .•.•... 10,98 Córdoba.
D, Angel Roldán 06mez "" .. ,..""" 1M. Grai1ada.
D, Pedro Oarcés Vázquez ""'''''''''' 9,61 Cuenca.

2.° Destinar a los mencionados funcionarios a los serviciosen que actualmente presten sus servicios, debiendo remitir aqué
llos a esta Subdirecc16n: la documentación indicada en la base 8.1
en el plazo establecido en la b8.se 8.2 de la convocatoria.

Madrid, 9 de febrero de 1971.-El Subdirector, Mariano Brio.
nes Ledesma.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hid,nr
lógico Forestal de Teruel, del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en el Servicio Hidrúlógico Fo
restal de, Teruel. de conformidad con las normas aprobadas por
Orden ministerial de 2a de diciembre de 1967 Y con le. Regla
mentación general para el ingreSo en la Administración Pública,
aprobada. por Decreto 1411/1968, de 71 de junio, y previa. con
fonnidad de la Dirección General de la Función Púbiica. se
resuelve cubrirla de acuerdo con liBS bases que a. continuación
figuran:

Bases de la eonvooatorla

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de ple.za.s.

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse. oon~
forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con 185 que hayan
de cubrirse por jubilación forzose. y con las qUe se. produzcan
hasta que finalice el p1a:z;o de presentación de instancias. Al l)U~
bl1ca.rse 1& lista provisional de admitidos se publicará el número
de plazas que en definitiva comprenderá esta convocatoria..

1.1,1, Care<:terlstlcas de la pI.....:

a) De orden reglamentario.-Be regirá por las normas apro
badas para el personal funcionario público propio de este Orga
nismo, por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las apro
badas por el COI1seJo de M1nistrQ& de 6 de diciembre de 1968.

1.2, _ selectivo,

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de opoe1cl~, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejerciclo.-Eseritura al dictado.
Segundo ejerctcio.-ResolveT problemas sobre las cuatro re

glaa elementale8, BÚl\ema métrico óe<>lmal y formas geométrlcaa
e1ementaJee.

B) Prueba prOfesumal

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la
Ley de Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y GUar~

das Jurados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y vias pe("l~arias.

Segundo ejercicio.-De8cripciÓll o ejecución de trabajos de
campo·

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los 13iguienws requisitos:

2.1. G€nerales:
a) $er español.
b) Ten€T cumplidos veintitrés años de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e) .No padecer enfermedad o defecto físico que impida tJ

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e} Servicio militar cumolido o exento.

3 SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas se1ectivw;: debe
rán en su solicitud hacer constar lo Siguiente:

a) Manifestar los aspirantes qt.'e reúnen todos lOS requisi
tos exigidos por la convocatoria<

b) ComprometerE€, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamet1tales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección:
Sr. Ingeniero Jefe del servicio Hidrológico Forestal de Teruel.
Ronda Dieciocho de Julio, 36. Teruel.

3,3. Plazo de presentación.

El pla7A> de presentación será el de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la. publicación de esta éonvocatoría
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Luga,r de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio Hidrológico Forestal, Teruel, o bien en los lugares
que determina el artictilo 66 de la Ley de Procedimiento Aa
ministrativo.

3.5. Imporre de los derechos de examen para tomar l:J<wte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el ímporte.

El importe de dichps derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal de Terne! o bien por giro postal
o telegráfico. haciéndose constar en este ce.so en la solicitud
el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De- acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado pare. qUe en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivara su inlJ
tancia .sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Jefatura aprobará la lista provisional de admitidos y -excluidos,
la cual se hará pública en el «Boletin Oficial del Estado». a
cuyo efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Fo
restal del Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-"
sanarse en cua.1quier momento de oficio o e. petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisiOfiiEtl podrán los mteresados interpo
ner· en el plazo de quince días. a partir del siguiente a la pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado». reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~

nístrativo.
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4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista definItiva; a cuyo efecto la remitirá
a la Subdirección de este organismo.

4.5. Recursos contra. 1& lista definitiva.

Contra la reso11.l.."'Clón definitiva podran los interesados in
terponer recurso de alzada en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSIClÓN"Y ACTUACIÓN D:E;L TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El TribU1T8J calificador será designado por esta. Jefatura y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitirá la designación a la Subdirección de este Organi..'mlo,

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jefe del servicio Hidro
lógico Forestal. que actuará como Presidente; un Ingeniero del
S. H. F. Y un Ayudante de. Montes o un Perito de Montes.
como Vocales; un Administrativo, como Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del TriblUlal deberán abstenerse de interve
nir. notificando a esta Jefatura cG.ando concurren circunstan·
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedln1iento Ad
ministrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran 1QS circ1ll1stancias previstas en el artículo 2<J
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBÁS

6.1. Programa.

El programa correspondiente a la prueba generel se publica
en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de loS
ejercicios.

6·3. Identificación de 10., opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento El. los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de acttó.'B.ci6n de los opositores se determinará por
sorteo público, cuyo resultado será publicado en el «Boletín
Oficial del Esta.do»! a cuya efecto remitirá a esta Subdirección
el Servicio Hidrologico Forestal la oportuna Resolución.

6,5-. Llamamientos.
Habrá un único llamamiento.

6.6. Fecha, lugar y. hora de comienzo de los ejerclclOs,

El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, lugar
y hote. en que comenzarán las pruebas selectivas y se publícal'á
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quínce días
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura cOIDL.""Dicará el acuer
do a la Subdirección de' este Organismo.

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publica.ción de los sucesivos anuncios

de celebraeión de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstat).te, estos. anuncios deberán haoerre DÚ·
bUcos por el Tribunal en las looales donde se hayan de celebrar
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la. fase de selección.

Si en cualquier momento.del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
carece de los requisitos ~igidQS en la convocatoria,. se le ex~

clui;á de la mi.sma, previa audiencia del propio interesaao,
pasandose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará asignando cada
miembro del Tribunal la puntUfa-e.ión correspondiente de UN),
esc..'lla de cero a diez a cada uno de aquéllos y haHá¡,(h~~ la
media aritmética del total; los opositores que no nuj)i{.'lVll
alcanzoado un. mínimo de cinco pun~ se cousiderftrún elimi
nados. La puntuación máxima media será de diez puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.L Lista de aprobados.

Terminada ia calificación de los aspirantes,. el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocada::..

8.2. Propueste. de aprobados.
A los efectos de la base anterior elevará a esta Jefatura la

relación de aprobados. que será remitida a la Subdireoción de
este Organismo.

8.3. Propuesta ,complementaria de aprubados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los ex~

elusivos efeeios del articulo 11.2 de la Reglamentación gene
ral para. el ingreso en la Administración Pública el acta de
la ultima sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiéndose sliperado todas las
pruebas excediesen del núme:ro de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9·1. Documentos.

Los MpiN,ntes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos exigidos en las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria; a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

reparado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación PÚ
blica.

e) certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagi06a ní defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificación negative. del Regístro Central de Penados
y Rebeldes.

e) Tres fotografias tamaño carnet.
f) Certificado de haber cumplido el Servicio Militar o de

exención en su caso.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de- treinta días, a partir de

la publicación de la lista de aproba-do:J.
En defecto de los documentos concretos acretUtativos de

re1ll1ir las condiciones exigidas en la. convocatoria se- podrán
acreditar por cualquier medio de pnteba admi.sib1e en derecho.

9.3, Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionaríos públicos es

tarán exentos de Justificar documentalmente 16{; condicioneS y
requi..<;itos ya demostrados para obtener su antf>-.rior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hOJa de serviclo.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer~
za ma,yor, no presentaren su documentación no podrán l:>Cr
nombrados, quedando anuladas todas sus e.ctuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida. en el articulo cuarto.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propues
ta de nombl'amiento, seg(m orden de puntuación, a favor de
quienes a cOl1.':'ecnencia de la referida anulación tuvieran ca
bida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.
Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los co

rresponjientes nombramiento..<¡ de funcionarios de carrera a fa
vor de los interesados, ct;:yo nombranllento se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes,·R contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los Ro-'q)irantes tomar posesión de- sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
articulo 36 de la ley de Funcionarios Civíles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere.
sados una prólToga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la mitad d~l mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con eHo no se perjudican derechúS de terceros.

Norma final

Recurso de cariteter general c0ntra la OposlclOn.
La cnnvccat0ria y sus bases, y ..:nantos actos adminiBtratiV05

f.€ deril-en de é."t-a y de la actuúcion del Tribunal, podran ser
lnlPl1gl:1"dos por los int>€'Tesadns en los (',asas y en la forma
'é'stabk'-c:iJos en la l.i'.'y de Proeedimientv Adminii,trativo

Teruel, 9 de febrero de 1971.--El lngeniero Jefe, Manuel de
Tuero y de R-eyna.
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ANEXO

ORDEN de 20 de leMera de 1971 por la que se
anuncia concurso-opos:fc.ón paTa cubrir 30 plazas de
'In'greso en el Cuerpo Especial de Controladores de
la !JlTeulaclón Aérea <lel Ministerio del AlTe. •

Temario de la prueba general

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Ope~ones con números enteros y decimales.
Tema llL 'Sistema métrico decimal: Unidad de l{)I1gitud,

pe.so y super!lele. .
Tema IV. Figuras geométricas elementales y sus áre6s.

se anuncian 30 plazas para~ en el Cuerpo Especial de
Conta'oladorea-de la Circulación Aérea, de acuerdo con lo que
preceptúa el articulo 6.(> de la Ley de 28 de diclembre de 1966,
número 9111966 (<<Boletfn Oficial del Aire». número lS7) , de
creación de dicho C_, y el Decreto número 2126/67, de 19
de agosto (eBolet1n 01lcial del Aire» número 1(4), por el que
Be aprueba el Reglamento Orgánico del referido Cuerpo.

Los BBPk'antes seleccionados asistirán a un curso, que ae
deeo.rrollará del .30 de aeptlem1lre de 1971 a! 30 de septiembre
de 1m. .

Dicho curso constará de dos partes; una, teórica, que se
efectuará en Madrid, en el CEntro de Adiestramiento /de la
Subsecretaria de Avi""lón CIV!!, seguida de un periodo de
prácticas a reali2;u en los Centros que se designen de la Sub
......,tarla de Avill<:lón CIV!!.

Las bases que habrán de regir la presente convocatoria se
rán la8 siguientes:

Articulo 1.° Podrán optar a aa plaza quienes reúnan las
siguientes condiciones:

al Naclonalldad espsfiola..
b) Edad comprendida entre los dieciocho y los treinta y

clnco años cumplidos en la fecha de la convocatoria.
c) COntar con el conseDtlmiento paterno o del tutor, en

caso de que el aspirante sea. menor de edad y no emancipado.
d) Buena conducta moral y social.
e) , No haber s1d9 procesado ni expulsado de ningún Cuerpo

del Estado o -een:tro Oflela! de EnsefianZa.
f) Reunir, por lo menos, una de las siguientes condiciones:
Primera.-Ser Piloto Militar, con categoria minima de SUb-

of·lcla!. .
6egunda..-Ser espeela1lsta del Ejéreito del Aire, oon titulo

de Ooeradot' de Alerta Y CQntrol o SUboflcla! del Arma de
AvI""lóll, en pooeslón del titulo de COIltrolador de Aeródromos
y Aproxlmaclán.

Teroera.-Ser Piloto ClV!!, con titulo de categorla, no infe
rior a Plloto C<m1ercla!.

CU&rta.-Estar en posesión del tItulo de Bachmer Superior,
Genera!, Laboral, o Téenleo o de o""," estudios que por el MI- .
nister10 de Educación y Ciencia estén -considerados como, equi
valentes.

Art. 2.° Las InstanclllB, _Citando tomar _te en esta
convocator-ia, serán dirigidas al excelentisimo sefiar Subsecre
tario de Avlaclón CIV!!, Joratura de Instrucelón, Ministerio del
Aire, calle de Romero Robledo, 8 -Madrid-, con arreglo al
modelo, que se inserta a.l final de la presente Orden teniendo
en cuenta las fonnaUdades que a continuación se indican:

a) Él plazo de admlslón de instancias terminará a loo
treinta dlas hábUes, contados desde la fecha de la publicaclón
de la presente Orden en el cBo1etin Oficlal del Estadolt.

b) .Las instancias Irán e.cooipañadas de cuatro fotograflas
del' interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foto
grafias serán hechas en fecha reciente, tan1afto carnet, hechas
de frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas
y en forma legible el nombre y apellidos.

c) No serán admitidas las Instanclas que lleguen Insufi
c1entemente' reintegradas o fuera del plazo sefialado.

d> Por la Jefatura de InstrUcción de la SUbsecretaría de
Aviación Civil se fac1l1tará el oportuno recibo 'de la doCumen.
tación que sea entregada personalmente.

e) Los aspirantes de procedencia m1litarcursarán sus ins
taneias por conducto reglamentario, acompañ:a.ndo el informe
reservado de BU conducta yo espfr1tu mil1tar. copia de la hoja
de sertlcloo y de hechoo o de la fm""lón y hola de castigos
según corresponda.

f) Las instancias enviadas por correo deberán ser eerti!f.cad.... valléndole a! aspirante el recibo del eerilfleado como
oomprobante de su enVIo.

Art. 3.° Para ser admitido y, en su caso, tomar' parte en
los eJereicios y pruebas correspondientes. bastará con que los
aspirantes manifiesten en BUS instancias, expresa y detallada-

"mente que reúnen ~s condiciones' exigidas referidas a la fe
cha d~ expiración del plazo sefialado para la presentación de
las mismas.

Art. 4.° La rela.ción de aspirantes admItidos, así como la de
excluidos serán'publicadas en el, «Boletin Oficial del Estado»
y en «BOletín Oficial del Aire», con lndicac1ón del día, hora, y
lugar en que los admitidas deberan efectual' su presentacion,
asi como la composición nominal del Trlbunal que ha de juz.
gar la oposición.

Art 5 o) El viaje de los aspirantes militares ~erá por cuen
ta' del' EStado, siendo pasaportadQS. por Is,.s autoridades m11itar
res eorrespondientes. El viaje y estancia de los aspirantes pro
cedentes de paisano será por su cuenta.

Art. 6.0 Los aspirantes admitidos serán seleccionados me
diante la superación de las siguientes pruebas:

Primera.-Reconocimiento médico.
Segunda.-Pruebas: Psicotécnicas, de cultura geneTl\l y de

conOCimientos aeronáutloos.
Tercera.-'-conocirniento del Idioma inglés.
Las plazas convocadas se cubrírán por rigurooo orden de

puntuación obtenida.
E~ caso de empa¡te, la clasificación se ajustará a las 51·

¡mentes reglas:
a) Entre dos militares se antepondrá el más antiguo en el

servicio.
b) Entre militar y paisano. el militar.
e) Entre dos paisanos, el de más edad.

Art '7" En el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bole
tín Oficial del Aire» se publicará la relación de los que deben
cubrIr las plazas cOnvocadas, los cuales serán pasaportados
oportunamente para Su incorporación al curso.

El personal militar percibirá las diet;as reglamentl;Uias. ~e
viaje, y durante el curso y prácticas, las dietas o la asIgnaclOn
de residencia que le corresponda.

Art. 8." Los aspirantes seleccionados remiti;fán, debidamen~e

reintegrados, a la Jefatura de Instrucción de la Subseeretaria
de Aviación Civil -Ministerio del Aire-, Madrid, deptro del
plazo de un mes, contado a partir de su. nombranllento en
el «Boletin Oficial del Estado», los sigUIentes documentos
acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la
presente convocatoria:

a) Certüicado literal (no extracto) del acta de nacimient?,
para los de procedencia civil. debie~do legl?.J.i;zar por el COlegIO
Notarial Juez· de Primera Instanc¡a o Mirusterlo de Asuntos
Exterior~s, según las circunstancias, par~ los nacido~ fuera de
la demarcación de la Audiencia TerritorIal de MadrId.

b) Cert1ficado del Registro Central de Penados y Rebel
des, de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebel·
día, para: los de procedencia civil. .

c) Certificado de buena conducta, expedido poi' la C<.musa.
ria de Policía Provincial o de distrito correspondiente a la
residencia del interesado o de la Guardia CiVil, cuando. e~ m
teresado reside en zona' rural. para 10s de procedencia CIVIl.

d) Certificado paterno o del tutor, expedido por el Juez
del domicllio o acta Dotarial en que conste el con.sentimie!1to
familiar para el ingreso en el Cuerpo de los aspirantes ciVlles
menores de veintiún aftos, no emancipados. .

e) Los de procedencia civil deben remitir fotocopia del tI
tulo de ,Piloto o certificado de estudios exigidos; los aspirantes
ciViles con titulo de Piloto Mil1tar (Escala de Complemento)
remitirán con la fotocopia del título, copia de la hoja de ser
vicios ya 'hechos o de la filiación y hoja de castigos según co
rresponda.

Los que dentro del plazo indicado no presenten la do
cumentación serán dados de baja. sin perjuicio de las respon
sabilidades qUe hubieran podido incurrir por falsedad de lo
declarado' en la instancia.

Los ahnnnos que no efectúen su presentación al curso en
la fecha fjada, según se est.ab1ece en el principio de esta con
vocatoria sin la debida justificación, se entenderá que renun
cIan, perdiendo todos sus derechos.

Art. 9." Los aspirantes admitidos serán nombrados alum
nos del curso de Controladores de la Circu1ación Aérea y,
como tales, funcionarios en prácticas.

De acuerdo con el artictüo 32 del texto articulado de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de f'ebrer.o de 1964
(R. 348), gozarán de los siguientes derechos económICOS:

a) . Quienes ya ~an funcionariQS de carrera de ~a. ~dmt
nistración del Estado o funcionarios militares perc1bIran el
sue~do, los trienios, pagas extraordinarias. complemento fami

. liar y complemento personal que en su caso les corresponda,
salvo que opten expresamente por el régimen sefialado en el
apal"tado siguiente.

DEL AIREMINISTERIO


